
                   

                 CONSEJERÍA DE CONOCIMIENTO, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD

                  Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo de Málaga

QUINTA CORRECCIÓN DE ERRORES A LA PROPUESTA PROVISI ONAL DE RESOLUCIÓN
DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE VALORACIÓN DE LA PROVI NCIA DE MÁLAGA POR LA
QUE SE PROPONE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE LA LÍNEA 1.1 FOMENTO DE LAS
INICIATIVAS EMPRENDEDORAS DE TRABAJO AUTÓNOMO REGUL ADAS EN LA ORDEN
DE 2 DE DICIEMBRE DE 2016 POR LA SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DEL
PROGRAMA  DE  APOYO  A  LA  CREACIÓN,  CONSOLIDACIÓN,  Y  M EJORA  DE  LA
COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS DE TRABAJO AUTÓNOMO,  Y CONVOCADAS POR
RESOLUCIÓN DE 27 DE DICIEMBRE DE 2017.

     ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO .- Con fecha 22 de mayo de 2018 se publica en la sede web de la Consejería de Economía y
Conocimiento , la propuesta provisional de resolución de la Comisión Provincial de Valoración de Málaga,
por  la  que  se  propone  la  concesión  de  subvenciones  de  la  Línea  1.1  Fomento  de  las  iniciativas
emprendedoras del trabajo autónomo, convocadas mediante Resolución de 27 de diciembre de 2017, de la
Dirección  General  de  Economía  Social  y  Autónomos,  (BOJA nº  248  de  29  de  diciembre  de  2017),
acompañada de la relación de beneficiarios provisionales y suplentes. 

SEGUNDO.- Con fecha 5 de junio de 2018 se publica en dicha sede Web una primera corrección a dicha
propuesta provisional de resolución y con fecha 26 de junio de 2018 se publica una segunda corrección a la
propuesta de 22 de mayo de 2018. Con fecha 9 de julio y 23 de agosto se publican una tercera y cuarta
corrección.

TERCERO.-Sin embargo se ha remitido desde la provincia de Córdoba, el expediente de ANTONIO JESUS
CORDÖN MOLINA  y que tras ser estudiado por la Comisión de Valoración,  se ha comprobado que se
encuentra  empadronado en algún municipio de Málaga.

A los referidos antecedentes son de aplicación los siguientes,

   FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  La competencia para dictar la presente propuesta provisional de resolución corresponde a la
Comisión Provincial de Valoración de Málaga, en virtud de lo dispuesto en el artículo 41.2.2.1 de la Orden
de 2 de diciembre de 2016 y cuyos miembros han sido designados por resolución del Delegado Territorial de
3 de abril de 2018. 

SEGUNDO.- La presente corrección se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 41.2.2.1 de la Orden
de 2 de diciembre de 2016, habiéndose observado las bases reguladoras y la normativa de aplicación.

TERCERO.-Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  109.2  de  la Ley  39/2015  de  1  de  octubre  de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas  “Las Administraciones Públicas
podrán asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”
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Por lo expuesto y teniendo en cuenta cuantos hechos y fundamentos de derecho, y demás disposiciones de
general y pertinente aplicación, la Comisión Provincial de Valoración de Málaga

                        PROPONE

PRIMERO.  Modificar la relación provisional de beneficiarios suplentes incluyendo al siguiente solicitante
con expediente trasladado:

ANTONIO  JESUS  CORDON  MOLINA,  DNI  26975286N  con  número  de  orden  944  y  número  de
expediente MA/L1.1/1060/2017 procedente de la provincia de Córrdoba.

SEGUNDO.- La presente corrección a la propuesta provisional de resolución publicada el 23/08/2018 se
publica en la página web de la Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad en los términos del
artículo  45.1  b)  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

Esta publicación en todo caso sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

TERCERO.- La presente corrección a la  propuesta provisional de resolución no crea derecho alguno a favor
de  la  personas   beneficiarias  propuestas  hasta  tanto  no  se  haya  publicado  la  resolución  definitiva  de
concesión.

En Málaga, en la fecha certificada

 EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE VALORACIÓN DE MÁLAGA
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